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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 104 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se adicionan los párrafos 
vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto al artículo 1 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 105 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforman los artículos 1, 
párrafo sexto, 2, párrafo noveno, 11, párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan 
un párrafo séptimo, recorriendo en su orden los subsiguientes al artículo 1, y un párrafo 
duodécimo al artículo 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 104 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Único. Se adicionan los párrafos vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo 
sexto al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para quedar 
como sigue: 

«Artículo 1.- En el Estado ... 

Las normas relativas .. . 

Todas las autoridades ... 

Para los efectos ... 

Queda prohibida toda ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Son pueblos indígenas ... 

Son comunidades integrantes ... 
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Los pueblos y ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Se reconoce a ... 

La ley protegerá ... 

Las niñas, los ... 

Toda persona tiene ... 

Toda persona tiene ... 

Toda persona tiene ... 

Toda persona tiene ... 

Toda persona tiene ... 

Toda persona tiene .... 

Toda persona tiene ... 

El Estado garantizará ... 

El Estado y los municipios garantizarán la protección y ejercicio de la actividad 
periodística. 

Toda persona que realice labores de búsqueda de personas desaparecidas 
tendrá la calidad de persona defensora de derechos humanos. 

Toda persona tiene derecho a ser buscada, el Estado garantizará las acciones 
de búsqueda, localización e identificación en los términos establecidos por las leyes y 
protocolos en la materia.» 
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T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE NOVIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
14 de noviembre de 2025. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBI ENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
¿:{ 




